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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

]_(Real orden de 26 de Setiembre de J86I .J 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 dt Febrero de 1861.) 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 21 de Febrero 
de 1895, 

Parada y vigilancia Artillería y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Comandante de Ingenieros, D, Juan 
Montero.—Imaginaria el Coronel de la 3.a 1[2 
brigada, D. Énrique Rodeiro.—Hospital y provi
siones, núm. 72.—4.o Capitán.—Vigilancia de á 
pió, núm. 72.—6.0 Teniente.—Paseo de enfermos 
núm. 72.—Música en la Luneta núm. 70. 

De orden de S. E . — E l Comandante Sargento 
or, interino Eduardo Moreno Esteller. 

Marina. 
COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 

Y E S C U A D R A D E F I L I P I N A S . 

Estado Mayor. 
Remitida á la Comandancia General de este Apos

tadero para la entrega á los interesados por Real 
órden de 6 de Junio último, las cédulas de Cruz 
de plata pensionada del Mérito Militar, espedidas á 
favor de Mamerto Rico, Agripino Rustía y Margarito 
Targo, que han pertenecido á la Armada en clase de 
Cabos de mar y marinero, é ¡gnoráodose sus pa
raderos, se hace saber por medio de este anuncio 
á fln de que se presenten á recojerlas de la Jefatura 
de Estado Mayor del Apostadero, ó bien, sus here
deros caso de que hayan fallecido. 

Manila, 19 de Febrero de 1895.—El Jefe de Estado 
Mayor, Enrique Sostoa. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

LA M. N. Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Alcalde de 

esta Ciudad en acuerdo de esta fecha, se ha seña
do el dia 27 del actual á las diez de su mañana 
para contratar en concierto público la obra de 
construcción de un cerco de piedra y madera en 
^ plazoleta de la calle de Concordia, del Distrito 
e Qaiapo, bajo el tipo en progresión descendente 

^ pfs. m%<d. 

M \ aCto (lel re,liate 86 verificará ante dicha auto-
W \ 611 8U ê8Pacl10 situado en las Casas-Consis-

' filándose de manifiesto en esta Secretaria 
qjea/Cocimiento de los interesados los documemos 
8e an de regir en la contrata. Las proposiciones 
pj - J^^rán exactamente al modelo adjunto y se 
^edi^Ü1^11 ea PiieSos cerrados durante la primera 
por ^ acto acompañando á dichos pliegos 
^8ione?ara(ÍO UQa carta (ie Pa80 de depósito pro-
caja íl POr Valor de pfs- 12'86 dePositad09 en la Serán 8 la Tesoreria general de Hacienda Pública. 
de eg. Ilu,a8 ̂ s proposicionss que falten á cualquiera 
êl tir?8 re<lUÍ8Ítos y aquellas cuyo importe exceda 

"Po señalado. 

MODELO DE PIOPOSIGION. 
Don N. vecino de,. . , con cédula personal 

que exhibe, enterado del auncio publicado por la 
Secretaría del Excmo. Ayntamiento en la Gaceta 
oficial del dia para contratar en concierto 
público la obra de constrcción de un cerco de 
piedra y madera en la plaoleta de la calle de la 
Concordia, del distrito de Qiapo'y enterado también 
de los demás requisitos y Aligaciones que han de 
regir en la expresada contata, se compromete á to
marla por su cuenta por la antidad de (aquí el 
importe en letra y guarisnD.) 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposic5n tendrá este rótulo: 

<Propoposición para contrítar en concierto público 
la obra de construcción de un cerco en la plazoleta 
de la calle de la Concordii.» 

Manila, 19 de Febrero de 1893.—Bernardino 
Marzano. 3 

INSPECCION G E N E U L DE MONTES 

Instancias obrantes en la Junta Provincial según 
relación remitida por el Presidente de dichajunta 
en 15 de Octubre último. 

Pueblo de San José. 
Nombre de los interesados. Nombre de los interesados. 

D. André Ona. 
Andrés Mendoza. 
Andrés Javier. 
Anacleto Andal. 
Antonio Liuanag. 
Andrea Aguila. 
Agustín Dimaano. 
Antonia López. 
Apolonio Mendoza. 
Alejandro Jocbo. 
Agustín Comía. 
Ambrosio Marañan. 
Andrés Omali. 
Albertá Briones. 
Antonino Márquez. 
Agaton Hernández. 
Alberto Larosa. 
Alejo Mandocdoc. 
Alfonso Blanco. 
Andrés Aguila. 
Andrés Atienza. 
Agaton Marañan. 
Alejo Talac. 
Antonino Briones. 
Andréj Jordán. 
Apoloñia Castillo. 
Agaton Largo. 
Agustín Limbo. 
Aniceta Largo. 
Antonio Lara. 
Anastasio Hernández. 
Atanasio Matibag. 
Alejandro Mendoza. 
Agusíin Ona. 
Ambrosio Aguila. 
Bonifacio Robles. 
Bartolomé de Alday: 

El mismo. 
D. Erigido Quizon. 

Basilio Menado. 
Brígido Maralít. 
Basilio Gómez. 
Bartola Maralit. 
Brígido Pérez. 
Briccio Manalo. 
Benita Hernández. 
Benedicto Atienza. 
Basilio Aalday. 
Basilio Gosos. 
Baltazar Mercado. 
Bernardo Limbo. 
Bernardo Caraan. 
Bernardo Ilao. 
Blás de Rosales. 
Baltazar Aguila. 
Bernabé Macalinga. 
Briacio Macaliotal, 
Balbino Parada. 
Cayetana Mangubat. 
Crisanta Briones. 
Celedonio Macalinga, 
Cristina Oirá. 
Clemente Castillo. 
Clemencia Oirá. 
Cipriano Finesa. 
Ciríaco Ümali. 
Cecilia de Alday. 
Ceferino Hernández. 
Clemente Menado. 
Cipriana Imus. 
Clemencia ümali. 
Camilo Mitra. 
Clemencia Sunas. 
Concepción Velazco. 

D. Calixto Mandocdoc. D, 
Cornelio Manado. 
Camilo Aguila. 
Cornelio Briones. 
Cayetano llagan. 
Camilo Saraya. 
Calixto Msgdigma. 
Cárlos Morales. 
Domingo Hernández. 
Dionisio Hernández. 
Doro;eo Atienza. 
Domingo Virtucio. 
Domingo Vale. 
Doroteo Remo. 
Diego Mendoza. 
Doroteo Endaya. 
Dionisio Mapalad. 
Evaristo Alday. 
Eulalio Caíalo. 
Esteban Quinto. 
Eulalia de Lesiaa. 
Eugenio Hernández. 
Esteban Carandang. 
iístenan uira S ú u t u a . 
Enrico Sagaya. 
Estefano Lara. 
Eufemia Matilungan. 
Knrica García. 
Eduardo Sandisoval. 
Eugenio Ras. 
Florentino de la Peña. 
Fabiana Quizon. 
Francisco Umali. 
Francisca Pérez. 
Fulgencio Guie. 
Fabián de Luna. 
Fabiana García. 
Francisca Vale. 
Florentina de Alday. 
Félix Atienza. 
Felipe Mapalad. 
Florentina Aguila, 
Feliciano Oria. 
Francisco de Luna. 
Florentina Caíalo. 

Fausta Suares. 
Florentina Oria. 
Fabiana Ona Santos^ 
Felipe Lana. 
Francisco Limbo. 
Fernando Macalinbat. 
Gregorio de los Reyes. 
Guillermo de Alday. 
Gregorio Monda. 
Gregorio Lara, 
Guillermo Ona. 
Gaudencio Magpantay, 
Gregorio Abarentos. 
Gerónimo Vardizabal. 
Gerónimo Hernández. 
Gabriel I!ao. 
Gelacio Villanueva. 
Guilermo Lago. 
Gerónimo Limbo. 
Gregorio Misal. 
Hilarión Masilungdo. 
Hilario Magracia. 
Hipólito Mabastro. 

Hilario Lara. 
Ignacio Oirá. 
Ireneo Benites. 
Ignacia Benites, 
inocentes Dímaculagan 
Ignacia Vale. 
Ignacia Oirá, 
Ignacia Aloria. 
Isabelo Pérez. 
Isidoro Márquez. 
Ildefonso Márquez. 
Inocentes Macalinga. 
Inocencio Macalinao. 
Inocentes Patrón. 
E l mismo. 
José Vale. 
Jacinta Alday. 
José Gnic. 
Juan Limbo. 
Juana Aguila. 
José de A'day. 

(Se continuará.) 

DENUNCIA D E TERRENOS B A L D I O S R E A L E N G O S . 
Provincia de Fangasinan. Pueblo de Salasa, 

Don José Máximo, solicita la adquisición de un 
terreno enclavado en los sitios cBalang, Calabaza y 
Flores,» que linda al Norte con terrenos del Estado; 
al Este y Sur con el arroyo chorros ó Cabatuao, y 
al Oeste con montes públicos; entre estos límites se 
comprende la superficie aproximada da cien hectá
reas, según manifiesta el interesado en su instencia. 

Lo que se anuncia al público á fin de que en el 
término de sesenta dias á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse 
reclamaciones contra la venta; estas, deberán diri
girse á la Dirección general de Administración ci
vil, al Jefe de la provincia, 6 al Gobernadorcillo del 
pueblo en que radique el terreno y de ellas, se 
entregará siempre al reclamante el correapondiente 
resguardo. 

Manila, 18 de Febrero de 1895.—El Inspector 
general, Gaillelmi. 
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CONSEJO D E ADMINISTRACION D E L A S ISLAS FIUPINAS 
ESTADO de los asuntos despachados dnrante el año próximo pasado de 1894 

y de los que han quedado pendientes de consulta que se remite al Gobierne 
General para su publicación en la Gaceta de esta Capital, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 97 del Reglamento para el régimen interior de este 
Cuerpo Consultivo. 

(Continnación) 

Número 
de 

esped.8 

Núm ro 
de 

esped.s 

13136 

Fecha 
de 

s u entrada 

13137 

13138 

13139 

OBJETO DEL MISMO 

13140 

Sr. Consejero 
Ponente á 

quien le ha co
rrespondido 

13141 

13142 

13143 

19 M.o 94 Creación de nna Pa
rroquia en el pueblo de 
la lufanta independiente 
ie su matriz, Santa Cruz 
de la provincia de Zam-
bales. . Oasorio. 

19 id. id, Desmembración parro
quial del pueblo de 
Banna, de su matriz Din-
grás, llocos Norte. . Luengo. 

19 id. id. Id. id. del pueblo de 
Tubao de su matriz Agoo 
en la Union. . Ossorio. 

19 id. id. Espediente promovido 
por el municipio del pue
blo de San Dionisio, Dis
trito de la Concepción 
solicitando que se erija 
en Parroquia, dicho pue
blo independiente del de 
la Concepción. . Luengo. 

19 id. id Espediente promovido 
por el municipio de Sara, 
Distrito de la Concepción, 
en solicitud de que se 
erija en Parroquia dicho 
pueblo independiente del 
de Lemery. . Oseorio. 

19 id. id Retiro que solicita el 
Teniente del Tercio d* 
Policía que fué de Min-
doro D. Félix López Es-

Fecha 
de 

su despacho 

13H 

13144 

7 J.o 94 

17 Jl.o id. 

7 J.o id. 

Observaciones 

13 N.eid. 

Ossorio. 

21 id. id 

13145 

13146 

Luengo. 

13147 

pe.io. 
19 id. id. Establecimiento del ar 

bitrio de las Parroquias 
en el barrio de Calum-
pang en la Cabecera de 
la provincia de Batangas. 

19 id. id. Concesión de un cré
dito extraorclinario por 
valor de pfs. 2.000 adi
cional á la Sección 7.8 
del presupuesto general 
de gastos en ejercicio 
para atender el pago 
de trasportes y manu
tención de portados. 
Presupuestos generales. 

Proyecto de presu
puestos generales de es 
tas Islas para el nuevo 
año económico 1894-95. 
En once piezas consis
tentes en Resúmenes 
generales de ingresos y 
gastos Presupuesto, . Ossorio. 

Abono de alquileres 
de casa habitación que 
reclama la maestra de 
niñas del pueblo de San 
Antonio, de la provincia 
de la Laguna D.a Edn-
viges Fabricante. . Luengo. 

Espedientes promo
vido por el Comandante 
P. M. de la Bahía Illana 
en solicitud de instancias 
á que regirse para la 
concesión de tierras á los 
vecinos de Z^mboanga, 
Pollok y Cottabato. . Ossorio. 

Id. promovido por la 
Inspección general de 
Montes acerca de la ma
nera de computarse el 
tiempo de posesión en 
los espedientes de com
posición de terrenas y de 
si en esta materia la 

7 J.o id. 

26 N p H 

7 J.o id. 

13148 

Fecha 
de 

su entrada 

13149 

13150 

13151 

13Í52 

13153 

13154 

23 id. id. 

26 id. id. 

7 id. id. 

26 id. id. 

12 Jl.o id. 

Devuelto á la In
tendencia sin des
pacho. 

13155 

l o id. id 

l.o id. id 

l.o id. id 

4 id. id 

4 id. id 

4 id id 

9 id. id. 

12 id. id. 

13156 

13157 

13158 

13159 

13160 

13161 

13162 

13163 

9 id. id. 

9 id. id. 

9 id. id, 

9 id. id. 

9 id. id. 

9 id. id. 

14 id. id. 

4 id. id. 

OBJETO DEL MISMO 

Sr. Consejero 
Ponente á 

quien le ha co
rrespondido 

Fecha 
de 

su despacho Observaciones 

Ossorio. 

Luergo-

Ossorio. 

Dirección general de Ad
ministración Civil tiene 
facultades para volver 
sobre sus acuerdos. . Luengo. 

Junio de 1894. 
l.o J.o 94 Consulta qae hace el 

Ayuntamiento de Vigan 
sobre si puede recaer en 
ana misma persona el 
cargo de Secretario del 
Ayuntamiento y el de 
Secretario de la Junta 
provincianal. 

Desmembración pa
rroquial del pueblo de 
Solsona, de su matriz 
Piddig (llocos Norte.) . 

Idem idem del idem 
de Nagpartian, de su 
matriz Bangui (llocos 
Norte). 

Creación de una nueva 
Vlisión en los barrios de 
Ambagsang y Caladdu-
ngan y otros de la pro
vincia de llocos Norte 
separándola de la matriz 
Dingras. . Luengo. 

Proyecto de Regla
mento del Cuerpo de Vi
gilancia Municipal de! 
Ayuntamiento de la 
GiudadMe Jaro. . Oseorio. 

Pensión que solicita 
D.a Margarita López y 
Sevilla como viuda de 
D. Juan Grau y Batlle, 
médico que fué de Sani
dad Marítima de este 
Puerto. . Luengo. 

Aprobación de los Es
tatutos de la Cofradía 
de Nuestro Padre Jesüs 
Nazareno solicitada por 
los vecinos de San Ro
que (Cavite). . Oesorio. 

Crédito de pfs. 4,07 4i 
que reclama el Teniente 
Coronal del Regimiento 
•úm. 70 por socorro fa
cilitado al un quinto de-
ciado inútil de la provin
cia de llocos Sur. 

Proyecto de Regla
mento para la poücia 
de la servidumbre do
méstica en la provincia 
de Batangas. 

Agregación de la ran
chería de Sanz 6 la de 
Paspasaqui del Distrito 
de Tiagan, 

Agregación de la ran. 
chería de Vito á la de 
Maestro, Tiagan. . Om 

Idem de la id. de Sa-
Iszar á la de Concepción 
del Distrito de Tiagan . Laeugo 

Crédito supletorio de 
pfs. 3.000 para vestua
rios de Marinería. , Ossorio. 

Idem de pfs. 4712 4Í 
solicitado por el Gober
nador P. M. de Bohol 
paca manutención de 
quintos. . Luetigo. 

Crédito de pfs. 968t77 
para c manutención de 
presos» que solicita el 
Gobernador Civil de la 
provincia de Bulacán. . Ossorio. 

Id, de pfs. 6946'32 4Í 
para «manutención de 
presos» que solicita el 
Gobernador Civil de la 
provincia de llocos Sur. Laengo-

7 E.o 95 

12 J'.o 94 

12 id. id. 

12 id. id. 

12 id. id 

ISN.e id. 

12 Jl.o id. 

Luengo. 

.of-fo'l 

Ossorio. 

^ 1D í l í 
Luengo. 

12 id. id. 

26 Oc.id. 

12 Jl.o id. 
6 l p ! l 

13 N.eid. 

!.o id 

13 N.e id 

12 JLo id. 

13 N.e id. 

12 Jl.o id. 

26 Oc. id. 

í í , 

Lo 

(Se conti^ 
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nON GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

Sección de Fomento. 
Negociado de Artes y oficios. 

I .,nj0 proveerse eo propiedad una plaza de 
del Taüer de Carpintería y Ebanistería de 

^"ela práctica profesional de Artes y oficios de 
5scac0D ei sueldo anaal de 500 pesos, vacante 
il0' nocî  del qae la desempeñaba, el Excelen-
re? Grobernador General, por acuerdo de l.o 

^ rlente se ha servido disponer, se anuncie de 
l0rê  ja Gaceta oficial de esta Capital, á fin de 

10 Dersonas que deseen optar á la referida plaza, 
S e n en instancia, dirigida á la Superior Au-

1% acompañando las copias de los títulos 6 do-
tos q̂ 6 acrediten la aptitud é idoneidad para 

f mpeño ja misma señalándose un plazo de 
(jiaa para la admisión de las expresadas 

cías á contar desde la publicación de este anun-
en la Gvceta oficial. 
, ¡la 18 de Febrero de ISQS^El Director 
.eral.A. Avilés .1 

Montes. 
listo lo propuesto por la Junta provincial de Nueva 

yoidoel parecer de la Inspección de Montes, 
[)ir8cci6rji general ha acordado que el tipo para 

Lota de terrenos realengos en la expresada 
vinciBj sea el de cuatro pesos por hectárea, 
¡npre qae l08 terrenos que hayan de enagenarse 
con'engan arbolado. 
o que coa arreglo á lo dispuesto en el art. 11 
R. D, de 13 de Febrero del año próximo pasado 

Lblica para general conocimiento, 
lanila, 19 de Febrero de 1895.—A. Avilés. 

SI Excmo. é Iltrao. Sr. Director general por 
erdo de est» fecha, ha tenido á bien disponer 
el dia 18 de Marzo próximo venidero á las diez 
u meñaiitó, se celebrará ante la Junta de A l -

Icedas de esta Dirección general 1.a subasta pú-
a y simultánea para arrendar por un trienio el 
uesto de carruajes, carros y caballos de les 

s de la provincia de Manila, bajo el tipo en 
gresión ascendente de mil ochocientos un pesos 
incuenta céntimos (pfs. 1.801*50) anuales con 
«ra y estricta sujeción al pliego de condiciones 
á contincación se inserta, 

picha subasta tendrá lugar en el Salón de Ac-
públieos del expresado Centro directivo sita en 
asa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
aplaza de Moriones en Intramuros á las diez 
punto del citado dia. Los que deseen optar en 

[herida subasta podrán presentar sos proposlcio -
esteudidas en papel del sello lO.o acompañando 

pisamente por separado el documento de garan* 
correspoo diente. 

lan ía, 7 de Febrero de 1895.—El Jefe de la 
NQ de Gobernación.—P. S., Domingo Ocha-

e80de coediciones para el arriendo del impuesto 
¡obre carruajeŝ  carros y caballos de los pueblos 
lela provincia de Manila, ajustado á lo dis-
'uesto en el Superior Decreto fecha 18 de Julio 
1̂889, inserto en el núm. 199 de la Gaceta de 
Mnla, de 22 del propio mes y ea armonía con 

¡dictado en Real órden núm. 475 de 25 de 
3 o de 1880 publicada en el citado periódico 
^alen 12 de Setiembre siguiente-

_a Se arrienda por el término de tres años el 
8to w b a expresada, bajo el tipo en progre-
as^dente, de pfs. l.SOl'SO anuales. 

^ 1̂ remate se adjudicará por licitación pú-
e ̂  solemne que tendrá lugar, simultáneamente, 
. Jünta da almonedas de la Dirección general 
^iQistración Civil y la subalternado la ex-

acla Provincia. 

Idos •'Ja ̂ c^aoióa se verificará por pliegos ce-
^ ' y las proposiciones que se hagan se ajus-
^PrecLsamente á la forma y conceptos del mo-
de 'SeiQserta á continuación, en la inteligea-
íasó i?erát4 desechadas los que no esté a arre-
, y^ho modelo. 
aQe0 Se Emitirá como líoitador perdona al-

aCte(i-no teilga pgra ello aptitud legal, y sin 
tQ con el correspondiente documento, 

que entregará en el acto al Sr. Iresidente de la 
Junta, haber consignado, respect̂ amente en la 
Caja de Depósitos de la Tesorerü general ó en la 
Administración de Haoieada públia de la provin
cia ea que simultáneamente se celbre la subasta, 
k suma de pfs. 270^2 equmlete al cinco por 
ciento del importe total del arriend que se realiza. 
Dicho documento se devolverá á 1« Hcitadores, cu
yas proposiciones no hubieran sió admitidas, ter
minado el acto del remate, y se retendrá la que 
perteaezca á la proposición aceptda, que endosará 
su autor á favor de la Direoolóa gneral de Adm-
nistración Civil. 

5. a Constitaida la junta en elsitio y hora que 
señalen los correspondió ates anudes, dará princi
pio el acto de la subasta y no seidmitirá esplioa-
ción ni observación «Iguna que lointerrumpa. Du
rante los quince minutos siguients, los Hcitadores 
entregarán al Sr. Presidente los liegos de propo
sición cerrados y rubricados, los nales se numera
rán por el ordea que se recibaa j después de en
tregados no podrán retirarse bají protesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince riautos señalados 
para la recepción de pliegos se pjeederá á la aper
tura de loa mismos, por el órden e su numeración; 
se leerán en alta voz; tomará not de todos ellos el 
actuario; se repetirá la publicaoin para la inteli
gencia de los concurrentes, toda ez que nn pliego 
fuere abierto, y se adjudicará prowonalmente el re
mate al mejor postor ea tanto e decreta por la 
autoridad competente la adjudiccióa definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más roposioi© ses igua
les se procederá ea el acto, y or espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores 
de las mismas, y transcurridos dicho término se 
adjudicará el remate al mejor ostor. 

En el caso de que los licitaóres de que trata 
el párrafo anterior se negáran. mejorar sus pro
posiciones, se adjudicará el seyicio al autor del 
pliego que se encuentra señaldo con el número 
ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualds6 entre las propo
siciones presentadas en esU Capal y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá ejeto ante la junta 
de almonedas, el dia y hora quee señale y anun^ 
cié con la debida anticipación. \\ licitador ó Hci
tadores de la provincia podrán coourrir á este acto 
personalmente ó por medio de poderado; eaten
diéndose que, si asi no lo veriíun, reauncian su 
derecho. 

8. a E l rematante deberá prear, dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adidicación del ser-; 
vicio, la fianza correspondiente, cuyo valor será 
iguál al diez por ciento del imprte ¡total del ar
riendo. 

9 . a Cuando el rematante no amplióse las con
diciones que deba llenar para ebtorgamiento de 
la escritura ó impidiere que esl teoga efecto en 
el téraiioo de diez dias, contadoslesde el siguiente 
ai en que se notifique la aprobaón del remate, se 
tendrá por rescindido el contra á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo aht 5.o del Real 
decreto de 27 de Febrero de 188. Los efectos de 
esta declaración serán: l.o que • celebre nuevo 
remate b&jo iguales condiciones. Igando el primer 
rematante la difereacia del prime al segundo; 2.0 
que satisfaga también aquel loa |rjaioios que hu
biere recibido el Estado por la daora del servicio. 
Para cubrir estas responsabilidad se le retendrá 
siempre la garantía de la sobasty aari se podrá 
embargarle bienes, hasta cubrir 3 responsabilída 
des probables, si aquella no alcaiase. No presen
tándose psoposioióa admisible pa el nuevo re
mate, se hará el servicio por cuea de la admí-
mstracióa á perjuicio del primerematante. 

10. E l contrato se entenderárincipiado desde 
el dia siguiente al en que se oauniqae al con
tratista la órden al efecto por el fe de la provin
cia. Toda dilación en este puntosrá en perjuicio 
de los intereses del arrendador, menos que cau
sas sgenas á su voluntad y baŝ tes á juicio de 
la dirección de Administración (fil no lo justifi-
buen y motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 
por trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el 
trimestre anticipado, dentro de los primeros quince 
dias ea que deba verificarlo, incurrirá en la multa 
de cien pesos. E l importe de dicha multa, asi como 
la cantidad á qae ascienda el trimestre, se sacarán 
de la fianza, la cual será repuesta en el improrro
gable plazo de quince dias; y de no hacerlo se res
cindirá el contrato, cuyo acto producirá todos los 
efectos previsto y prescritos en el art. 5.o del Eeal 
decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la cláusula anterior, el jefe de la pro** 
vi acia suspenderá desde luego de sus funciones al 
contratista y dispondrá que la recaudación del im« 
puesto se verifique por Administración, dando 
ív̂ enfea á la Dirección general de Administración 
Civil para la resolucióa que proceda. 

14. E l contratista no podrá exijir mayores de
rechos que los marcados ea la tarifa qne se acom
paña, bajo la multa de diez pesos por primera vez 
y ciento por la segunda. 

i a tercera infracción se castigará con la resci-
oión del contrato, que producirá todas las coese-
caencias de que se haoe mérito en la oláosula 12. 

15. E l contratista formará un padrón de todos 
los carruages, carromatas, carros y caballos de 
montar que existan en los pueblos que comprende 
esta contrata, para reclamar á, sus dueños los de
rechos correspondientes. 

Qaedan esceptuados de pago; 
l .o Los coches destinados á conducir á Su 

Divina Majestad; los carruajes y caballos del Exce
lentísimo Sr. Gobernador general, los del Excmo. 
S. Arzobispo é limos, Sres. Obispos, los del Jefe 
de la provincia, los carros de aguada de los Regi
mientes y los caballos que se destinan á la cria. 

2.o Los carretones, cangas, los caballos de 
carga y de trabajo, ya se dediquen á la agricul
tura ó al trasporte de sus productos y materiales 
que con ella se relacionen, ó ya á la carga ó tra
bajos de otra clase, sin que pierdan esta consi
deración por la circunstancia de montarlos sus 
dueños ó encargados, los dias festivos, ó al regreso 
de una í^oaa ú ocupación habitual, siempre que 
Hevea aparejo ó baate y no moatura alguna 
con estribo, en cuyo caso se concederán como 
de silla, 

3.0 Los caballos que se tengan en las finca» 
rústicas y ca^as de campo, aun cuando su número 
sea mayor que el de los carros 5 vehículos que 
sus dueños dediquen á tiro ó carga, con tal que 
no se monten con sillas y estribos ó se dediquen 
á tiro de carruajes, sujetos al impuesto. 

4.0 Los caballos qae usen puramente para 
asuetos del servicio los Ingenieros de Montes 
agrónomos, ayudantes y personal subalterno de 
ambos cuerpos. 

5.o Los caballos que para asuntos del ser
vicio, usen los empleados de Telégrafos cuando 
el servicio exija que sean plazas montadas. 

6.0 Los caballos que usan los Cabezas de 
Barangayde los pueblos que comprenda la contrata. 

7.o Los caballos que usen los Militares, Em
pleados públicos. Capitanes y Tenientes de Cua
drilleros y soldados del mismo cuerpo psra asan»* 
tos del servicio. 

Para la cobranza de este arbitrio que se rea
liza á domicilio, habrá de formarse préviamente 
por el contratista y dos ministros del Tribunal, 
un padróa que comprenda los animales y vehí
culos de todas clases que haya en cada finca y 
casa, espresando su ocupación á trabajo, consig
nando con exactitud cuales deben pagar el \m> 
puesto y cuales quedan exceptuados de él, expo
niéndose estos padrones en el Tribuaal respec
tivo durante ocho dias para que en su vista 
puedan los interesados hacer las reclamaciones 
procedentes, remitiéndose después dos ejem
plares por el GobernadorcUIo, al Sabdei»-gado 
para que rectificado que sea, se estregué &l 
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contratista la relación exacta de los que deban 
pagar al impuesto expidiéndose papeletas á los 
que quedan difioitivimente exceptuados del pago 
con el fia de que puedan siempre acreditar su 
exoención. 

16. Todo contribuyente por carruaje, carromata 
ó carro, no pagará impuesto por los caballos des-
tioados al tiro de los vehículos que posea; pero si 
tuviere más número de caballos que el indispensa
ble, pagará por cada uno más que teoga, el im
puesto señalado á los caballos de montar. 

17. Los veiiículos que por su forma ofrezcan 
duda en cuento a los derechos que deba imponér
seles, serán equiparados con la ciase que guarden 
más analogía. 

Los caballos que con preferencia se destinen al 
servicio de silla, por más que alguna vez se carguen, 
pagarán los derechos señalados á los caballos db 
montar. 

18. Al que ocultare algún carruaje para impe
dir su inscripción ó el que se resista al puntual 
pago del impuesto incurrirá en uoa multa de cinco 
pesos. La ocultacióh de un caballo, carromata 5 
carro se penará con dos pesos cincuenta céntimos 
de multa y las reincidencias de estas faltas con el 
doble de las multas impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el con
cepto expresado se aplicarán por mitad al fondo de 
dicho arbitrio y al coníratista, á quien naturalmente 
corresponde la investigación para que no haya ocul
taciones en perjuicio de sus derechos. 

20. La cobranza se hará por trimestres antici
pados y por medio de recibos impresos y talonarios. 
Las cantidades satisfechas por los contribuyentes 
en un punto determinado serán abonables cuando 
se'trasladen á otro de la provincia con el fin de ro 
obligarles á pagar por duplicado este impuesto. Los 
Übros talonarios estarán siempre depositados en la 
Subdelegación de la provincia de donde podrá tomar 
ei contratista ios recibos que necesite para la co
branza dejando inserto en el talón el nombre del nú
meros del carruaje, carro ó caballo á que dichos 
recibos se refieran. 

21. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á 
este pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la 
publicidad necesaria, á fin de que por nadie se ale
gue ignorancia respecto de su contenido, y resolverán 
las dudas que suscite su interpretación y cuantas 
reclamaciones se interpongan; pero de no hallarse 
previsto el caso, este incidente deberá elevarse, con 
la opinión del Jefe de la provincia en que el hecho 
ocurra, á la Dirección general de Administración 
Civil para que este Centro lo resuelya por si ó 
proponga á ia superioridad lo que crea conveniente. 

22. La autoridad de la provincia los gobernador 
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al contratista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios puedan ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto 
á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial 
una copia certificada de estas condiciones. 

23. La Administración se reserva el derecho de 
prorogar esta contrato por espacio de seis meses, ei 
asi conviniere á sus intereses ó de rescindirle, previa 
la indemnización que marcan las leyes. 

24. Ei contratista es la persona legal y directa
mente obligada ai cumplimiento de su contrato. Po
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el servicio, 
pero entendiéndose siempre que la Administración 
no contrae compromiso alguno con los subarrenda
tarios, y que de todos ios perjuicios que por tal sub
arriendo puediera resultar al arbitrio, será respon
sable única y directamente el contratista. Los sub
arrendadores quedan sujetos al fuero común, por 
que la Administración considera su contrato como 
«na obligación particular y de interés puramenie 
privado. En el caso deque el contratista, en todo ó en 
parte, entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará 
cuenta inmediatamente al jefe de la provincia, acora-
paíiando una relación nominal de ellos y solicitará 
ios respectivos títulos de que deberán estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta, los que se origi
nen en el otorgamiento de la escritura y testimonios 
que sean necesarios, asi como los de recaudación del 
juipuesto y expedición de títusos serán de cuenta del 
rematante. 

26. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 ios contra-
tos de esta especie no se someterán á juicio arbitral 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse 

sobre su cucplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos, por la via contenciosa administrativa que 
señalan las ley8 vigentes. 

27. En el eso de muerte del contratista que
dará rescindido 38te contrato, á no ser que loa he
rederos ofresca: llevar acabo las condiciones esti
pulada en el mimo, prévio otorgamiento de la es
critura correspodiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante ebjercicio de la contrata se apro

bara por el Goterno de S. M. nuevo pliego de 
condiciones paríoste servicio, se reserva la Admi
nistración el descho de acordar con el contratista 
el nuevo tipo anal del arriendo y la aplicación 
d é l a nueva tara bajo la garantía de la escritura 
otorgada y fianzi que corresponda y sino resultara 
acuerdo entre aibas partes, quedará rescindido el 
contrato sin queel contratista tenga derecho á in
demnización algua. 

Manila, 7 de 'ebrero de 1895.=EI Jefe de la 
Sección de Goberación.=P. S., Domingo Ochagavia. 
Tarifa de derechs á que ha de sujetarse el Contra

tista para la rcaudación del impuesto de carrua
jes, carros y challes. 

! 500 

E n Manila y 
sus arrabales. 

Reales fuer
tes. 

39 

C.s 

E n todas las 
cabeceras de 
provincia y 
pueblos que 
excedan de 

cuatro mil tri
butos. 

Reales fuer-1 
C s 

E n los demás 
pueblos, ba-. 

rrios y risitas 
del Archipié

lago. 

Reales fuer
tes. 

3 
a id n}. 

2 

C.s 

¿Sí 

U 

Por un carruaje e 
cuatro ruedas, t 
pagará mensual 
mente. 8 » 6 

Por un carruaje d 
dos ruedas, id. id 6 » 4 > 

Por una carromata 
id. id. 

Por un carro de do 
ó cuatro ruedad 
id. id. » 

Por un caballo d̂l 
montar, id. id. 
Manila, 7 de Forero de 1895. 

MOOEL DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente ie la Junta de Almonedas. 

Don N. N., vecio de N. ofrece tomar á su cargo, 
por el término de tss años, el arriendo del arbitrio 
de la contribución e carruajes, carros y eaballos de 
los pueblos de ia pevincia de Manila, por la cantidad 
de pfs.... anuíes y con entera sujeción al pliego 
de condiciones pubhado en el número de laífa-
ceta del dia delpie me he enterado debidamente. 

Acompaña por sparado el documento que acre
dite haber depositao en la cantidad de pfs. 270*22. 

Fecha y firma. 

El Comisario de Gerra Interventor del Hospital 
Militar de esta laza. 
Hace saber: qe habiendo sido declarada de

sierta la l .a subaa verbal celebrada el dia 18 del 
presente mes, paraa venta de 3 terneras de Cara-
bailas, se convoca »or el presente para una nueva 
que se celebrará edia 4 de Marzo próximo veni
dero á las diez desu mañana en el despacho de 
esía oficina situadaen el referido Hospital Militar, 
adjudicándose al rejor postor. 

Manila, 19 de ¡"ebrero de 1895.—Manuel Ro
dríguez. 

PROVISORAl) Y VICARIA G E N E R A L 
D E L A R p B I S P A D O D E M A N I L A . 

Por providencia ie esta fecha, dictada en el es-̂  
podiente de su raza por el Iltmo, Sr. Provisor y 
Juez de Capellanjs del Arzobispado, se manda 
sacar á pública subasta para el dia Juéves, 
7 de Marzo entrani, á las once en punto de la ma
ñana, en los estrado de este Tribunal Eclesiástico, el 
arrendamiento de It tierras situadas en los lugares 
denominado PangUy y Taal, del pueblo de Bigaa 
de la provincia de Bulacan, pertenecientes á una 
de las Capellanías mdadas por D.a Beatriz Coronel, 
que posee el Presbero D, Luis González, con arre
glo al pliego de cotáciones que desde esta fecha se 
halla de manifiesto n el oficio de mi cargo. 

Manila, 19 de Ferero de 1895.—Cuyugan. 

Edictos, 
Don Justo Ruiz de Luna Tuez de i .a instancia del 

de la villa y Cabecera de L ipa . 
Por el presente cito llamo y emplazo como testigo 

Manuel de Chaves, vecino de esta Cabecera para que . 
mino de nueve dias contados desde la publicación (ie 
en la Gaceta oficial de Manila se presente en este Ju7,: 
clarar en la causa núm. 317 contra Mariano Sala y otros 
robo, lesiones graves y atentado, bajo apercibimiento 
hacerlo le pararán los perjuicios que en justicia hubiere w l 

Dado en Lipa 14 de Febrero de 1895.—Jnsto Rui2¿ 
—Por mandado de su Sria., Vicente S. Villanueva. 

Don Rafael Naval y García Juez de Paz del pueblo de 
vincia de Albay etc. 

E n los autos de jurisdicción voluntaría sobre infera^ 
soria de una finca urbana enclavada dentro del casco (Je 
ción promovida por el chino Lim-Su>seng con esta 
tado providencia entre otros particulares os lo siguiente 

Cítese por medio de ía Gaceta oficial de Manila y 
se fijarán en los parajes públicos de este pueblo parj 
herederos de D . Antonio Muñoz de Bustillos como ^ 
colindantes de la finca citada comparezcan por sí ó pot 
apoderado en este Juzgado dentro del término de sesents 
tados desdé el dia de su publicación á expoaer lo que ̂  
venirles sobre la pretención del citado chino Lim Sujaen? 
no verificarlo se les tendrá per conforme. 

Dado en el Juzgado de Paz de Cagsaua 14 de Febret 
—Rafael Nava l .—El Secretario, Zenon Corrales. 

Por providencia dictada en la causa núm. 2825 contra 
cisco Jiménez y otros por infidelidad en la custodia de 
c i ta / l lama y emplaza á los procesados absue'.tos Alejaní 
Cruz y Salvador Catabay para que en el término de 9 dias 
desde la publicación del presente edicto en la Gaceta ofic¡| 
nila, comparezcan en este Juzgado para ser notificado dt 
sentencia y el auto de su guárdese recaído en la dicha ci 
apercibimiento que de no hacerlo dentro del expresado 
pararán los perjuicios que en derecho kaya lugar. 

Iba Zambales á 11 de Febrero de 1895.—Anselmo LaJ 

Por providencia del Sr. Juez de l .a instancia de este 
judicial de Zambales dictada con esta fecha por la causst 
contra Doroteo Manzano y otros por hurlo se cita lia) 
plaza á Francisco Ladao, para notificarle en la Real Ser 
el aüto de su guárdese recaídos en la causa arriba citada 
rezca en este Juzgado por el término de 9 dias á COK 
el dia siguiente de la inserción de ' este edicto en la 
oficial de Manila,» bajo apercibimiento que de no hacetli 
del citado término le pararán los perjuicios que en dereí 
lugar-

Iba Zambales Escribanía de mi cargo á 13 de Febrero 
=Anselmo Lachica. 

Don José de la Torre y Castro i . er Teniente ComanJí 
la quinta Sección de la sesta Línea del 20 Tercio df 
dia civil y Juez instructor de la causa núm. 525 
centra cinco desconocidos por el delito de asalto y 
cuadrilla. 
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los 

conocidos autores del asalto y robo en cuadrilla verifica: 
casa de D . Ventura Briones, sita en ei barrio de Bigrin i 
risdicción del pueblo de San José (Bátangas) la noche 2 
29 de Marzo del año 1892, para que en el término di 
contados desde su publicación en la < Gaceta de Manila,! 
rezcan en este Juzgado militar que tiene BU residencia Í| 
la casa cuartel de la Guardia civil de esía Villa, CM 
de responder á los cargos que en la precitada causa !K 
apercibiéndoles que de no hacerlo les pirarán los petjíi 
en derecho hubiere lugar pues así lo tengo acordado en j 
de este dia. 

Dado en Lipa, á . 15 de Febrero de 1895.,—José 

Don José de la Torre y Castro i.er Teniente ComandinG 
5.a Sección, de la 6.a Línea del 20.0 Tercio de la Guaiíj 
y Juez instructor de la causa núm 523 instruida contra 
conocidos por el delito de atajamiento y robo ea caadri 

Por el presente edicto, cito, llamo y empbzo á los V\ 
dos autores del atajamiento y robo en cuadrilla verificail 
barrio de San Gallo de la jurisdicción de esta Villa la nocb 
de Mayo del año 1892 para que en el término de diez días" 
desde . su publicación en la Gaceta de Manila, coi 
en este Juzgado Militar que tiene su residencia oficial ^ 
cuartel de la Guardia civil de esta Villa con el fin de 
los cargos que en la precitada causa les resultan apercib 
de no hacerlo les pararán los perjuicios que en derecho ^ 
gar pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia-

Dado en Lipa á 15 de Febrero de 1895.—José de la Tf» 

Don Juan Calvez y Delgado Capitán del Batallón de 1"^ 
Filipinas y Juez instructor en la sumaria que se instruye a l* i 
expresado Batallón Estanislao García por el delito 
deserción. 

Usando de las facultades que me concede la Ley de Enj0"^ 
militar por este segundo edicto cito, llamo y emplazo al ^ 
Estanislao García natural de Tambobong provincia de Ma. 
que en el término de diez dias contados desde la Public^ 
presente en la Gaceta de Manila, comparezca en este JaJ 
instrucción, para responder á los cargos que le resulten en 
ria que le instruyo por deserción previniéndole, que ^. ¿ 
parecer en el mencionado plazo se le seguirán los perj11'0' 
haya lugar. 

Manila l 7 de Febrero de 1895*—Él Juez instructor, Ja 

Don Fernando Rodríguez Thévenot Teniente de Navio ^ 
mada, Ayudante de esta Capitanía de Puerto y $1 
sumaria núm. 2945 que instruyo con motivo de Ia 01 
genio de los Reyes . ¿ | 

Por el primer edicto cito, llamo y emplazo á lo! ^ 
Julio Maquinang y Agustín de ¡a Cruz bogadores I"6 2V 
Casco núm. 195? en 17 de Mayo del aüo p óximo P3 
que en el término de 30 días se presenten en esta Fiscai 
en la sumaria citada. 

Manila 18 de Febrero de i895.=Fernando Bodrs 
Bu mandato, Gabriel Sucgang. 
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